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Instituto 
Departamental 

de Salud de Nariño 

AUTO POR EL CUAL SE DA TRASLADO PARA LA PRESENTACION DE 

CODIGO: F-PIVCSSP11-06 

ALEGATOS 

En mérito de lo expuesto, la Subdirectora de Calidad y Aseguramiento del Instituto 
Departamental de Salud de Nariño. 

RESUELVE: 

VERSION: 01 

ARTÍCULO PRIMERO. Otórguese a CENTRO HOSPITAL DIVINO NINO 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADo, quien se identifica con NIT 840001 036-7y 
Código del prestador Nro. 5283500905 -01. REPRESENTADO LEGALMENTE POR 

CAROLINA FARINANGO HERNANDEZ COn domicilio principal en el Barrio Nuevo 
Horizonte Municipio de Tumaco (N), que dentro de los 10 dias hábiles siguientes al 
de notificación y del presente acto presente escrito de alegatos de conclusión en 
defensa de sus intereses, para lo cual el expediente queda a disposición del 

Elaboró MARIA MIMENA'EGAS VILoTA 
Abogada Contrat1sta PS-SCA- IDSN 

Revisó NORMA FERNANDA ORDONEz 
Profesional universitar1o PS-SCA- IDSN 

ARTICULo SEGUNDO. - Notificar el contenido del presente acto administrativo de 
Conformidad con lo dispuesto en el artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 
50 de la Ley 2080 de 2021. 

ARTICULO TERCERO. - Informar al interesado que contra la presente decisión no 
procede ningún recurso de conformidad con el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

FECHA: 25-10-2012 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez culminado el término para la presentación de 
alegatoS por parte del investigado, procédase a tomar la correspondiente decisión de sc-CER98915 

fondo en el asunto dentro del término establecido en el articulo 49 de la Ley 1437 
de 2011. 

Dado en San Juan de Pasto a los (28) días del mes agosto 2023. 

NOTIFIGQUESE Y CÙMPLASE 

MARIA ALEJANDRA BARCO CABRERA 
Subdirectora de Calidad y Aseguramiento 

www.idsn.gov.co 
Calle 15 N° 28-41 Plazuela de Bomboná San Juan de Pasto - Nariño -Colombia 

Conmutador: 7235428 -7236928 - 7223031 -7296125 

Instituto 

icontec 

nental 
de Salvd de Naririo 

ONet 

CO-SC-CER98915 

@Enlázatel DSN 

investigado en la Subdirección de Calidad y Aseguramiento. 
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